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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DD TLAXCALA, TL,\XCALA, SIENDO LAS l2:3O HORAS DDL ta DE oCTUBRE DE 2019,
REUNIDOS D\" LA SALA DE JUNTAS DEr, INStftLiTO ].LAXCAT_TDCA DE LA INFR{ES.|RUCTURA FTSICA
EDUCAUVA. Sfl'A EN AV. LI|{A y ORTEGA NO. .+2 COLONTA CENTRO C.p. 9OOO0, .1.L,!XCALA, 

TLAXCALA,
Los SERVIDoRES púBLIcos c. ING. ANAHj GU,IÉRREZ HERNÁ|¡D¿Z DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFII,{DSTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA, C, MARIA ESTH!,R SULANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE cosl.os Y PRESUPUESTOS. cUYoS NoMBRES APARECEN AL
cALcE, coN DL oB.IETo DE ELABoRAR EL Ac.rA DE ADJUDIcAcIóN DE Lr\ oBRA:

CODIGO CCT

PGO-104- 29ESTO006G
2019

NIDDI^NTE LA NfoDALIDAD DE ÁD,IUDIcAcróN DIriEcTA. co¡l
FRAcclóN uI.46. 4a FRACCIóN l. so, 53- FRAcclóN I I I A
DE TL,\XCALA Y SUS MUNIC]PIOS

NoMBRE uBrcAcróN
ESC.SEC.TEC TIUEYOTLIPAN

.NO.3A HUEYOTLIPAN,
TLA)lCALA

FUNDAMENTO DN LOS ARTÍCULOS 10, 30
LEY DD OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

MONTO

i ro7,715.22

oodo V.ll lnlnskllctür¿
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ARTÍcuLo 30 FRAooIóN TTI.- LAS DEPENDENCIAS. ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALES. PODR\N

CONTR,{TAR OBR{S PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCED]MIENTOS DE,{DJUDICACION QUE SE SEÑqLAN A

CONTINUACIÓN:

]U. ADJUDICACIÓN DÍRECTA.

ARTÍcuLo 46.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

EN'I]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES BA ]O S U RES PON SABIL]D C D PO DRÁ N OPIAR POR NO LLEVAR A

.qBO L. POO' EDIVITNTO DC L'''-d. IÓ, ÜUbLI. q V (' BR¡P (!]\IR¡'OS C 'RA' S Df LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACiÓN D]RECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALES SE

FUNDAR{N Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS C]RCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITER]OS DE ECONOMfA, EFICACIA, EITICIENC]A, IMPARCIAL]DAD Y HONRADEZ QUE ASDGUREN IAS

ME.JORES COND]CIONES PARA EL ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE. EL ACRED]TAM]ENTO DE LOS

CRITER]OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFILACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN. CONSTARÁ POR

¿Sr PllO\ SLI.RV\RAoODLL IlULAR DEL \RE' R¿SDO\jAB.LD lAL!l\LLO\D IOS_RAB^JOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUDNTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON I-AS CAR{CTERiSTICAS. COMPLDJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRA.BAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS. EL T]TULAR DE LA DEPENDENCTA. ENT]DAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE QUE SE

'tR¡tL, pjspu\sqalL DL .\,oN R^t\, Ó\DElos tAB^Jos ^ v\\TqRD¡a ct LLtt\4o DiÁ F4atL

DE CADA MES, ENV]ARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN ]NFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CA],ENDARIO INMEDIATO ANTERLñR, ACOMP{ÑA.NDO

o alr DlDo EN ECTL qDTi.ULO D¿ N D, -rvE I C\ tL Q E .t ti \tu\ ¡ O\StAR F

ANÁL]S]S DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS I.AZONES PAR\ LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTR\TO.

ARTÍCULo 4a, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:

/><a

ltsr¿do con F0nd0 de Ap0lacior]es lilúllipies Rafllo 3l
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTR\TOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODR,AN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL E ]ERC]C]O F]SCAL 2OI8 HASTA $ 1,

700,006).

ARTiCULO 50.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS \4UNIC]PALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTR\TOS DE OBRA PÚBL]CA. EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACION PÚBLICA. SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBR{S PÚBLICAS EN EL D]CTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MED]ANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE INV]TACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

DRESI DI ESTO DT ECDLSO. DEL I\TqDO )C\dLI PARA ( ADA T-tP(I( O .IS. AI .

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALJCEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENI'O DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PAR4. REAL]ZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERCIC]O PRESUPUESTAL.

ARTicULo 53, FRACCIÓN I.. PARA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBR{S PUBLICAS Y

Dl 5LRVICIOS RIIALIONADOS CON -A5 MISMAs PODRAN Sl- R ll!- IRES llPOs:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRAT1STA SE HARA POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TR{BAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPONIBLES PAR,A EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIDMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAM¡ENTO, DISPON1B1L1DAD ! DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJI.]D!CACIÓN D]RECTA. LO

At\tLF,uP COt\ rt t\DAf\4LN tO LN LOs qP .Cr LOs tO,30 FRACCIóN fII,46,48 FRACCTóN I,50,53-
FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBI,ICAS PARA EL ESTADO DE TI,AXCAÍ,A Y SIJS MIJNICTPIOS

uperado con F0nd0 de Aporlac¡0nes Múlliples Raltlo 33
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LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, E¡ICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARC]ALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGU]ENTE MANERA:

A) EF]CIENCIA. EL INSTITUI'O TLAXCALTECA DE LA INFR,\ESTRUCTUR,A FiSICA EDUCATIVA A

TR{VÉS DEL DEPARTAMEN'I'O DE COS'IOS Y PRESUPUESTOS, A }-IN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTR{TA A L,{S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA ]NMEDIA'TA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TóCNICOS FINANC]EROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSIICAS. COI"'IPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS Tf{A.BAJOS A BJECUIAR.

b)

c)

Jp€rado con F0ndo de Ap0laciones Múll¡ptes Ra|no 33

,trfl,iffiffi',filfl'flf,1,; 
Federa¡vas 

v M,,',¡c'ÍDr

EFICACIA,, LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRA.S QUE CONTRATA EL INSTITU'IO

TL,{XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiS]cA EDUCATI\A A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADM]N]STMR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIóN, REFUERZo, REcoNSTRUccIóN. RECoNVERSIóN y

HABILI]ALIóN. A5I LoMo 
^sESoR^R 

tN MATERTA D- pR,vENLtoN y ATLNLIóN DE DAños

ocASIoNADos poR DESASTRES NATURALES. TEcNoLóGIcos o HUMANOS EN EL sEcroR
EDUCATIVO DE LA INFRA.ESTRUCTURA. FiS]cA EDUCAT]VA DEL ESTADO.

I O\O\'lq Ll \Slll o .q-\\d- dD ^ \-RALSIR.c.aall5l\cLDL,A. \AA qAVÉs

DEL DEPARIIqI'IENI'O DE COS'IOS Y PRESUPUESTOS CON'IIdATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

pAR\ EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA o MORAL pRopuESTo, OPTIMIZANDO Los REcuRSos

EcoNóMIcos AUTORIZADOS coN Los euE cUENTA pARA LA a.DeutstclóN DE Los BTENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIAL]DAD. LA ADJUDICACIÓN DEL CON.IRATo SE LLEVA A cABo CoNSIDEMNDo LoS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

coNDIctoNES pAR{ EL INSTITUTO rL,\XCALTECA DE LA INFRAESTRUcTURA FistcA EDUCATIVA,

M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BlENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EI, ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

-cP-0.1-00FT
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C) HONRADEZ,- EL INSTITUTO TI,AXCALTECA I]E LA ]NFRAESTRUCTUIA\ IiSICA EDUCA'IIVA T\

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE I]]C]'AMEN EN ES'IRIC'I'O CUMPL]M]ENTO A LO PREV]S'IO POR LAS NORMAS

Apt t\ cBLLS \ \rÁ iL,td Lt qLJUL T a( Ó\ D DL! -A pRL \'\ -\. _\L,O j\', d\4C\'¿ L .

\TLPLS Dr ALICO Ql L l \DA \ VO .\A r.\ A,TUc O. UL lO\ \¿R\lDOPLs Dr B.l, OS J.
INT¡]RV]ENEN EN E]- MISN'I')

I) 'I'R-{NSPARENC]r\. OL PROCEDIM]EN'IO D¿ ADJUDICAC]ÓN DIREC'I:{ I-UNDAMEIiTADO EN LA

EXCEPC]ÓN DEL PROCEDIMIDNTO DT L]C]TACIÓ]\ PÚBLICA PRE\ ISTO EN LOS ARTiCULOS 10. 30

FR,{CC]ÓN III,46- 48 FRACCIÓN ], 50, 53- FR\CCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ES'TADC) DETLAXCALA Y SUS MLINICIPIOS,, CUI\'IPLE COJ\¡ EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSI]FICA CON TODA LA DOCUIV]ENTqCIÓN UUE INTEGRAR\ LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACIÓN DE "MTI]V'RA ACCESIBLL, CLA!?A, OPOR'IUNA, CAMPLETA Y

VER]FICABLE EN TODA MAMENTO".

SEGUNDO.- RESUI-TA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA L]C]TAC]ÓN PÚBL]CA MED]ANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓ\ D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS L'JS CRITERIOS DD ECONOMJA, EFICqC]A EFICIENCIA, ]MPARC]ALIDAD, HONR\DEZ,

TRANSPARDNCIA. Y JUSTIFICADAS Y IvIOTIVADAS LAS R{ZONES Pr\R-{ EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACION PÚBLICA,

TERCERO.- Qr L \C.LZ.\LOR-DOc LOc qiPE toc LL. dlr'. TE.\'OcY trO\Ó\4,OS D rd

AD Dt\ q( Ó\ DtoL, TA, toP L \' 1 . o\ D¿ tFo. ¿D \'l LVO Lr .,, ll\!tÓ\ü B ' \ st DE.¿P\4|\A

ADJUDICAR A LA CON'I'RA]'IS1'A CONSTRUCCIONES SAN DAVID DE MEXTCO S.A. DE C.V. YA QUE

SE EI.¡CUENTII,A DEBIDAN1ENTE INSCRITO EN EI. PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO C{]N TODOS LOS REQUISITOS SOLIC]TADOS Y REV]SADOS EIí EL

PROCESO DE INSCRIPC]ÓN. POR LO A¡\TER]OR DESCR]'IO LA DMPRESA CUE\TA CON CAPACIDAD DE

PL-PJL\TC \lVL ' A A a. (O.lO'O\ OS at ' ,cor ¡.t\..ui I NC\( PO. D VC-Qr L\L\\
NECESAR]OS, DE T\CUERDO CON LAS CA RA.C IERJSIICAS, !OM PLEJIDA D Y MAG NITUD DE LOS TRABAJOS

A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 107,715.22 (CIENTO SIETD MlL

SETECIEJVTOS QUITYCE PESOS 22/1OO IW.N.) T Y. á. INCLU]DO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DDL R\NGO

PERMISIBLE DE CONFORM]DAD CON EI- PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCIC]O

FT CP 04 00
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PRESUPUESTAL 2019. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 1O DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR

DEI- 2A DE OCTUBRE DE 2019 AI, 6 DE NOVIDMBRE DE 2019. SF] ANEXA COPIA I]E CTJADRO FRIO,

EL ARIGEN DE LOS FONDOS PAR,A R¿]I¿ZAR ¿A PRES¿1{?¿ AD,JUDTCAC]AN PRAVIENEN DEL PROGRAMA:

RA]|IO 33, FONDO V. APORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTE II ÍjV¡'X,4ES?RUC?UAA EDACATIUA

BASTCA 2079.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENC]A DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LE\ DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN DLLA INTERVIN]ERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRA.ESTRUCTURA FÍS]CA:

C. TNG. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERN,(NDDZ
DIRECTOR GENDRAL

C. MAúA ESTHDR
JEFE DEL DEPTO.

SOLANO CERVóN
DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

,pefa0u con fondo de Ag0daciorles vúllhles Rano 33
orla¿b{gs tederales oar¿ Enlidades Federalil/as y tl,lllnH0rr

0nd0 V lflrliraeslrudura Edüc¿liva gásica 201g"
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